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DEPARTAMENTO DE SACATEPEQUEZ
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LIBRO DE ACTAS VARIAS

lJi, 000663

ACTA ADMINISTRATIVA DE NEGOCIACIÓN NO. OI.2O2ó. COMPRA DE TÚMULOS DE CAUCHO
NULCANIZADO) PARA Et MUNIC¡PIO DE sAN BARTOLOÍúÉ MIIPAS ALTA§, SACATEPEQUEZ:

En el municipio de Son Borfolomé Milpos Altos, del Deportomento de Socotepéquez, el dío dos de

febrero del oño dos mil veintiséis; estondo constitu¡dos en el Despocho de lo Alcoldío Municipol de lo
Municipolidod de Sqn Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez; por uno porte

RUBÉN ERNESTO AXPUAC VELASQUEZ de serento y dos oños de edod, cosodo, guoremolreco,

Profesor de Enseñanzo Medio, de éste domicilio, con residencio en lo cero (0) ovenido tres guion

treinto y uno (3-31), zono dos (2) de Son Bortolomé Milpos Altos, Socofepéquez, identificodo con

Documento Personol de ldentificoción DPI código único de identificoción CUI un mil seiscientos

dieciocho, setento y cinco mil ochocienfos sesento y seis, cero trescientos siete (1ó18 75866 0307),
extendido por el Registro Nocionol de los Personos -RENAP- de lo Repúblico de Guotemolo
sede de Sqn Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, en colidod de ALCALDE MUNICIPAI y
Representonte Legol de Lo Municipolidqd de §on Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de
Socotepéquez, lo cuol ocredito con el Acuerdo de Nombromiento número cero siete guion dos mil
veintitrés lO7-20231de lo Junto Electorol Deportomentol de Socotepéquez, de fecho veinte de Julio

del oño dos mil veintitrés y Acto de tomo de posesión número Cero Ocho guion dos mil veinticuotro,
(No. 08-20241, del quince de enero del oño dos mil veinticuqtro y por lo otro porte EI Señor KEVIN
ANDRE CHI PADlttA, de treinto oños de edod, Comercionte, Cosodo, Guotemolteco, con domicilio
en el Deportomento de Guotemolo; quien se identifico con el Documento Personol de
ldentificqción -CUl- dos mil setecientos cuorento y seis, sesento y siete mil quinientos setento y seis,

cero ciento uno (2746 67576 0101) extendido por el Registro Nocionol de los Personos de Io
Repúblico de Guqtemolo, que qctúo en su cqlidod de Propieforio, personerío que demueslrq con lq
Potente de Comercio de Empreso Mercontil, debidomente inscrito en el Registro Mercontil Generol
de lo Repúblicq de Guotemolo, boio el registro número ochocientos treinto y siete mil cotorce
(837014), folio ochento y uno (81)del libro un mil cincuento y dos (1052) Cotegorío Único; Con

Constoncio de Inscripción y Precolificoción como Proveedor del Estodo, en el Regisfro Generol de
Adquisiciones del Estodo, en el folio ciento cuorent<r y cuotro mil novecientos sesento y ocho
(1449ó8) del Libro de lnscripciones y Registro número quince mil doscientos sesento y siete (15267)
del Libro de Registro de Proveedores, con número de resolución dos mil veinticuotro millones ciento
cotorce mil cuolrocientos novento y siete (20241144971 de fecho I I de septiembre del 2024¡ con
Número de ldentificoción Tributqrio NIT Ochento y cinco millones ochocientos diecisiete mil
cuotrocientos ochento y uno (8581 7481); señolo ¤omo lugor poro recibir citociones y /o
notificociones lo siguiente dirección: l3 colle I4-30 zono ,|3, Guatemolo Guotemolo¡ en lo sucesivo
y poro los efectos legoles de lo presenfe octo nos denominoremos 'nLA MUNICIPALIDAD" y "LA
EMPRE§A"; por lo que convenimos en suscribir ACTA DE NEGOCIACIÓN poro lo COMPRA DE

Ttimulos DE cAUcHo (vuLcANIzADo) pARA Er MuNtctplo DE sAN BARTorofirÉ MrrpAs
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AITAS, SeCAffpÉQUEZ. monifestomos: o) Ser de los generoles ontes consignodos, b) Tener o lo
visto los documentos relocionqdos y que los representociones que se eierciton son suficientes de

conformidqd con Io ley poro suscribir lo presente octo y c) Que nos encontromos en el libre eiercicio

de los derechos civiles, con el obieto de deior CONSTANCIA procediendo de lo siguiente monero:

PRIMERO: BA§E TEGAL: El Alcolde Municipol de conformidod con lo estoblecido en los ortículos I y
43 inciso b) de lo Ley de Controtociones del Estodo Decreto Número 57-92¡ ortículo 27 del

Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodos y sus reformos, expone: o) Con bose ql

Acuerdo de Alcoldío Municipcl No. 045-2026 de fecho veintiséis de enero 2026 q trovés del cuol

SE OCUETdq APROBAR Et EVENTO DE COMPRA DIRECTA A TRAVÉS DE OFERTA ETECTRÓN¡CA

EN EL SISTEMA DE GUATECOMPRA§ PARA LA COMPRA DE IOO Mt DE TÚMULO§ DE CAUCHO

vuLcANrzADo (PURTVERTZADO) PARA EL MUN¡CrprO DE SAN BARTOLOMÉ MttPAS AITAS,
SACATEPÉQUEZ, previo cumplimiento o los requisitos solicitodos. b) Acto de odiudicoción No. 0'l-
2026 de fechq 29 de enero del dos mil veintiséis; o trovés de lo cuol se odiudicó el evento

denominodo COMPRA DE TU|vIULOS DE CAUCHO (VULCANIZADO) PARA Et MUNICIP¡O DE SAN

BARTOLOMÉ tvtllpAs ALTAS, SACATEPÉQUEZ idenrificodo con NOG 28760212, o lo empres§
SIPROC, cuyo propietorio es el señor KEVIN ANDRE CHI PADILLA. SEGUNDO: En virtud de lo ontes

expuesto por este medio de mutuo ocuerdo Convenimos celebrqr Acto de negocioción poro lo
coMPRA DE TÚmUtOS DE CAUCHO (VULCANTZADO) PARA Er MUNtCtptO DE SAN
BARTOtOtvIÉ ttllpns AITAS, §ACATEPÉQUEZ identificodo con NOG 28760212, por un monro

totol de TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA QUETZALES EXACTOS (Q.30,250.00) incluido el
lmpuesto ql Volor Agregodo -lVA-. TERCERO: OBJETO DEI ACTA DE NEGOCIACIÓN: Lo empreso
S¡PROC, sé compromete o proveer o lo Municipolidod de Son Bortolomé Milpos Altos,
Socotepéquez, los TÚMULOS, conforme o los Especificociones Técnicos, detollqdos o continuoción:

Cantidad Descripción Ancho Alto Renglón
100 metros

lineales
Túmulos de

caucho
vulcanizado

34 cm 5cm 254

NOTA: El proveedor deberó entregor certificodo de colidqd de producto del presente eyento.

CUARTO: Volor de lo Comprs y Formo de Pago; Lo Municipolidod de Son Bortolomé Milpos
Altos, Socotepéquez, se compromele o reolizor el pcgo por lo COMPRA DE TÚMULOS DE

CAUCI{O (VUICANIZACO) PARA Et IylUNlClPlO DE SAN BARTOLOME tvu¡.peS AITAS,
SACATEPÉQUEZ NoG 282óo2r2, sesún detoile:

DESCRIPCION CANTIDAD COSTO UNIDAD TOTAT

TUMULOS DE CAUCHO DE 1.83 MTS;

ALTUR,A¡ 5 cm; ANCHO: 30 cm

55 (rO0
LTNEALES)

METROS Q.550.00 Q.30,250.00

TOTAL, EN IETRAS TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

QUETZATE§ EXACTOS.

Q.30,250.00
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por un yolor totol de: TREINTA Mlt DOSCIENTO§ CINCUENTA QUETZATES EXACTOS
(Q.30,250.0O), el cuol incluye el lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA- con corgo ol renglón
presupuestorio estoblecido en el Presupuesto Municipol poro el eiercicio fiscql dos mil veintiséis,

dentro de un plozo de tres o cinco díos húbiles de finqlizor ls entrego totol de los moterioles y
después de recibir lo focturo electrónico FEL debidomente outorizodo por lo Superintendencio de
Administroción Tributorio -5AT-; los cuoles deberán ser recibidos o entero sofisfocción de lo
municipolidud. QUINTO: OBLIGACIONE§: Lo Empreso se compromete o cumplir con lo detollodo en

esto octo de pormenores y expresomenle o los siguientes condiciones de entrego¡
- Los moterioles deberón ser entregodos en lo siguiente dirección: bodego de lo Municipolidod de
Son Borlolomé Milpos Altos, Socotepéquez, ubicodo en lo 4" colle 2-02 zono I del municipio.
- Se requiere uno solo entrego.
- El oferente deberá entregor lo solicitodo, cumpliendo los condiciones de protección de los mismos.

SEXTO: SANCIONE§: De conformidod o los qrtículos 85, 86 y 87 de lo Ley de Controtociones del
Estodo y Artículo ó2 bis del Reglomento de Io Ley de Controtociones del Estodo, reformcdo por
ortículo 25 del Acuerdo Gubernqtivo 147-2A21 del Ministerio de Finonzos Públícos, se oplicorón
sonciones por vorioción en los corocterísticos y colidod del obieto de esto negocioción SEPTIMO:

GARANTíAS: El proveedor ol finolizor lo entrego del moteriol, extenderó un Certificqdo de
Colidod del moteriol. OCTAYO: TERMINACIÓru to Presente qcto se termino por los siguientes
cousos: o) Por decisión uniloterol por no convenir o los intereses de lo Municipolidod; b) Por

incumplimiento de los obligociones de olguno de los portes. NOVENO: ACEPTACÉN. Los

otorgontes monif estomos que oceptomos todos y codo uno de los puntos de lo presente ACTA DE

NEGOCIACIÓN dos de su contenido, obieto, volidez, y demós efectos legoles, lo
en tres (3) hoios movibles outorizodos por lo Confrolorío Generoloceptomos,

de

§IPHüCPEM. RU LASQUEZ
At

SR. ANDRE CHI PADILLA
Propietorio
stPRoc

que bien

mos y
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